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DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 
   RESOLUCIÓN EXENTA N°  23/2021 
 

Antofagasta, 31 de marzo de 2021 
 

REF.: DESIGNA BENEFICIARIOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN 
PARA LA COMPETITIVIDAD, DENOMINADO 
“FORMACIÓN DE COMPETENCIAS PARA 
OPERADORES Y MANTENEDORES DE 
PLANTAS DE CONCENTRACIÓN SOLAR DE 
POTENCIA (CSP) EN LA REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA”, CÓDIGO 20PFC-152635. 

 

 

V I S T O S: 

 
 
La Ley N°6.640, que creó la Corporación de Fomento de la Producción; el D.F.L N° 211, de 
1960, del Ministerio de Hacienda, que fija normas por las que se regirá Corfo; y el Reglamento 
General de Corfo, aprobado por Decreto N° 360, de 1945, del Ministerio de Economía; la 
Resolución (A) N° 49, de 2015, de Corfo, que aprobó el texto del Reglamento del Comité de 
Desarrollo Productivo Regional de Antofagasta, en adelante e indistintamente “el Comité”, 
modificado por la Resolución (A) N° 142, de 2015; la Resolución (A) N° 50, de 2017, por la 
Resolución (A) N° 174, de 2018; y por la Resolución (A) N° 63, de 2019, todas de Corfo; la 
Resolución (A) N° 35, de 2017, de Corfo, que aprobó el nuevo Reglamento para los “Programas 
de Formación para la Competitividad – PFC”, modificado por la Resolución (A) N° 42, de 2020, 
de Corfo, que ejecutó Acuerdo adoptado por el Comité de Asignación de Fondos – CAF, 
mediante el cual le confiere al Consejo Directivo del Comité Desarrollo Productivo Regional, la 
facultad de conocer y decidir sobre los PFC Regionales cuando los recursos disponibles para 
su financiamiento sean de origen regional, administrados por el Comité respectivo; lo dispuesto 
en la Resolución TRA N° 121496/2/2018, en relación con la Resolución (E) RA N° 
121496/5/2018, ambas de 2018 y del Comité, en virtud de las cuales se aprobó mi contrato de 
trabajo para desempeñar la función de Director Ejecutivo del Comité; y lo establecido en las 
Resoluciones N° 7, de 2019, y N° 16, de 2020, ambas de la Contraloría General de la República, 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón y determina los montos a partir de 
los cuales los actos quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando 
corresponda, respectivamente. 

 
 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
 
 
1. La Resolución (E) N° 35, de 2017, de la Gerencia de Desarrollo Competitivo, que aprobó 

reglamento para el instrumento “Programas de Formación para la Competitividad – PFC”, 
modificada por la Resolución (E) N° 42, de 2020, de la Gerencia de Redes y Territorio.  

2. La Resolución (E) N° 257, de 2020, de la Dirección Ejecutiva del Comité, que ejecutó 
Acuerdo N° 1 adoptado por el Subcomité de Fomento Mipyme, en su sesión N° 28-2020, 
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celebrada el 18 de noviembre de 2020, que aprobó el Programa de Formación para la 
Competitividad, denominado “FORMACIÓN DE COMPETENCIAS PARA OPERADORES 
Y MANTENEDORES DE PLANTAS DE CONCENTRACIÓN SOLAR DE POTENCIA (CSP) 
EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA”, código 20PFC-152635, le asignó recursos y ordenó 
invitar a Agentes Operadores Intermediarios a presentar sus antecedentes para actuar como 
Entidad Gestora. 

3. Que, los recursos disponibles para el Programa “FORMACIÓN DE COMPETENCIAS 
PARA OPERADORES Y MANTENEDORES DE PLANTAS DE CONCENTRACIÓN 
SOLAR DE POTENCIA (CSP) EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA”, código 20PFC-
152635, son con cargo a recursos provenientes del Fondo de Innovación para la 
Competitividad - FIC del Gobierno Regional de Antofagasta, en el marco del Convenio de 
Transferencia de Recursos, denominado “TRANSFERENCIA PROGRAMAS BECAS DE 
FORMACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES”, código BIP 
40014442-0, aprobado por el Gobierno Regional de Antofagasta, mediante la Resolución 
(A) N° 90, de 2020, tomada razón por Contraloría Regional de Antofagasta, el día 22 de 
octubre de 2020, y por las Resoluciones (E) N° 255 y (E) N° 22, ambas de 2020, de la 
Dirección Ejecutiva del Comité y de la Dirección Regional (S) de Corfo, respectivamente. 

4. La Resolución (E) N° 292, de 2020, de la Dirección Ejecutiva del Comité, que seleccionó a 
la Corporación de Desarrollo Social del Sector Rural – CODESSER como Entidad Gestora 
del Programa de Formación para la Competitividad – PFC, denominado “FORMACIÓN DE 
COMPETENCIAS PARA OPERADORES Y MANTENEDORES DE PLANTAS DE 
CONCENTRACIÓN SOLAR DE POTENCIA (CSP) EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA”, 
código 20PFC-152635, y dispuso transferencia de recursos. 

5. La Resolución (E) N° 1, de 2021, de la Dirección Ejecutiva del Comité, que aprobó el 
Reglamento para postulantes al Programa de Formación para la Competitividad, 
denominado “FORMACIÓN DE COMPETENCIAS PARA OPERADORES Y 
MANTENEDORES DE PLANTAS DE CONCENTRACIÓN SOLAR DE POTENCIA (CSP) 
EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA”, código 20PFC-152635. 

6. La Resolución (E) N° 3, de 2021, de la Dirección Ejecutiva del Comité, que modificó la 
Resolución (E) N° 1, de 2021, de la Dirección Ejecutiva del Comité, que aprobó el 
Reglamento para postulantes al Programa de Formación para la Competitividad, 
denominado “FORMACIÓN DE COMPETENCIAS PARA OPERADORES Y 
MANTENEDORES DE PLANTAS DE CONCENTRACIÓN SOLAR DE POTENCIA (CSP) 
EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA”, código 20PFC-152635. 

7. La Resolución (E) N° 10, de 2021, de la Dirección Ejecutiva del Comité, que modificó la 
Resolución (E) N° 1, de 2021, de la Dirección Ejecutiva del Comité, que aprobó el 
Reglamento para postulantes al Programa de Formación para la Competitividad, 
denominado “FORMACIÓN DE COMPETENCIAS PARA OPERADORES Y 
MANTENEDORES DE PLANTAS DE CONCENTRACIÓN SOLAR DE POTENCIA (CSP) 
EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA”, código 20PFC-152635. 

8. La Resolución (E) N° 626, de 11 de mayo de 2018, que aprobó resciliación y celebración 
de nuevo Convenio Marco Nacional para la operación de instrumentos cuyos reglamentos 
o bases admitan la administración a través de un Agente Operador Intermediario, entre 
Corfo y el Agente Operador Intermediario Corporación de Desarrollo Social del Sector Rural 
– CODESSER. 

9. La Resolución (E) N° 338, de 31 de diciembre de 2020, de la Dirección Ejecutiva del 
Comité, que aprobó Convenio de Desempeño Regional celebrado entre el Comité de 
Desarrollo Productivo Regional de Antofagasta y el Agente Operador Intermediario 
Corporación de Desarrollo Social del Sector Rural – CODESSER. 
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10. El llamado a postular para la selección de los beneficiarios efectuado a través de la página 
web de corfo www.corfo.cl, desde el día 11 de enero de 2021 al día 1 de febrero de 2021. 

11. Que, conforme a lo dispuesto en el párrafo 9°, del Reglamento del Instrumento, completado 
el número mínimo de Becarios establecido, el Director Ejecutivo los individualizará en un 
acto administrativo.  

12. Que, en mérito de lo anterior, es necesario dictar el presente acto administrativo a través 
del cual éste Director Ejecutivo ha decidido designar como beneficiario a las personas 
naturales que se indicarán en la parte resolutoria del presente instrumento. 

 
 
 

R E S U E L V O: 

 
 
 
1°  DESÍGNASE como beneficiarios del Programa de Formación para la Competitividad, 

denominado “FORMACIÓN DE COMPETENCIAS PARA OPERADORES Y 
MANTENEDORES DE PLANTAS DE CONCENTRACIÓN SOLAR DE POTENCIA (CSP) 
EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA”, código 20PFC-152635, a las personas naturales 
que se indican a continuación:  

 
 

 

FORMACIÓN DE COMPETENCIAS PARA OPERADORES Y MANTENEDORES DE 

PLANTAS DE CONCENTRACIÓN SOLAR DE POTENCIA (CSP) EN LA REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA., CÓDIGO 20PFC-152635 

 

N° NOMBRE RUT 

1 ALBERTO IGNACIO FUENTES SUARZO 17.556.362-8 

2 ALEJANDRO OLIVEIRA SOTO 24.087.053-3 

3 ALESSANDRO DUILIO PODESTA FIGUEROA 22.457.448-7 

4 ANDRÉS RODRIGO VILCHES SEGUEL 12.925.325-8 

5 BRANKO OLIVER NAVEA ARAYA 17.205.479-K 

6 CARLOS ESTEBAN MIRANDA MIRANDA 16.812.257-8 

7 
CHRISTHOPHER ALEXANDER ESCUDERO 

SAAVEDRA 17.053.951-6 

8 CHRISTIAN GUILLERMO VELÁSQUEZ CORTÉS 15.024.600-8 

9 CRISTIAN RODRIGO DIAZ GALLEGUILLOS 13.976.397-1 

10 CRISTOPHER IGNACIO SÁNCHEZ ZAPATA 16.761.330-6 
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11 CYNTHIA LILIANA ROJAS OSSANDÓN 15.006.953-K 

12 DANY EXEQUIEL MALDONADO MORALES 13.416.652-5 

13 EDSON ADRIÁN COPA QUISPE 24.008.965-3 

14 EDUARDO ALEJANDRO CONTRERAS HERRERA 8.670.371-8 

15 EDUARDO JUSTINIANO CHÁVEZ 24.071.432-9 

16 ELÍAS ALBERTO ORTIZ URRUTIA  16.549.183-1 

17 EMMELY KATTE ESQUIVEL REYES 18.806.686-0 

18 FAVIO JUNIOR AVALOS FAREL 24.617.336-2 

19 FELIPE ÁLVARO QUINTANA PASTEN 17.094.281-7 

20 FERNANDO ANDRÉS BASAURE BASAURE 18.013.873-0 

21 FRANCISCO RODRIGO BARRIO GONZÁLEZ 12.800.545-5 

22 GUIDO ALBERTO ZAMORA MONARDES 18.507.229-0 

23 HANS ALBERT AGUILERA ADAMS 17.861.204-2 

24 HARRY ROJAS ESPADA 24.807.090-0 

25 JEAN PAUL GARCÍA MONCADA 17.338.036-4 

26 JOHAN JONATHAN JIMÉNEZ CASTRO 18.501.544-0 

27 JONATHAN ALFONSO TEJERINA IBACACHE 17.656.016-9 

28 JORGE HUMBERTO LÓPEZ PÉREZ 10.765.328-7 

29 JOSÉ DANIEL COLQUE SOZA 18.884.954-7 

30 JOSÉ ELVIS POMA MAMANI 24.456.562-K 

31 JOSÉ LUIS SILVA POBLETE 13.517.810-1 

32 JUAN ANDRÉS RETAMAL LABRAÑA 17.748.647-7 

33 JUAN ANTONIO AGUIRRE NEYRA 15.692.381-8 

34 JUAN CARLOS URRUTIA CASTRO 13.530.097-7 

35 KASSANDRA ANTONIA PFENG CHALLAPA 18.826.496-4 

36 MARCELO EMILIO ROJAS IBARRA 13.009.964-5 

37 MARCO ANTONIO PEÑA CÁCERES 10.213.248-3 

38 MARIO ALBERTO AGUIRRE VILAXA 15.004.180-5 
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39 MERY VALENCIA URBANO 24.468.597-8 

40 MIGUEL ÁNGEL DONOSO ESPINOZA 16.813.165-8 

41 NEEL DAVID ESPINOSA ALFARO 18.505.997-9 

42 NICOLE CRISTINA GUTIÉRREZ ARAYA 18.014.806-K 

43 ORLANDO PATRICIO RIVERA VALLEJOS 16.134.412-5 

44 PATRICIO LEANDRO MUÑOZ MIRANDA 13.357.059-4 

45 PEDRO ANTONIO MORENO GUTIÉRREZ 13.604.228-9 

46 PEDRO EDUARDO TAPIA VEGA 17.094.202-7 

47 RICARDO ANDRÉS CORTÉS FUENTES 17.935.983-9 

48 ROBERT BERNARDINO CHIPON TORRES 15.547.359-2 

49 RODRIGO ENRIQUE SALAZAR ESPINOZA 17.094.041-5 

50 RONALD ABELARDO ROMERO LAQUI 23.500.828-9 

51 SERGIO SALVADOR GARCÍA PÉREZ 15.813.058-0 

52 SHIRLEY AURELI RIVAS MORILLO 26.044.957-5 

53 SONGEN TERESA ARACENA CANGANA 12.170.912-0 

54 VICENTE FRANCISCO ROMÁN MUÑOZ 19.040.573-7 

55 YESSICA AURELIA RÍOS ROJO 15.024.959-7 

 
 
2°  PUBLÍQUESE un aviso en la página Web de Corfo (www.corfo.cl), dando a conocer el 

presente listado de selección de beneficiarios, poniéndolo a disposición de los postulantes 
del Programa.   

 
 
 

Anótese y notifíquese 

 

 

 

 

LUIS GAETE MUJICA 
DIRECTOR EJECUTIVO 

COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO REGIONAL 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA 
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Distribución:  
- Archivo de Resoluciones 2021. 
- Abogada (lal) 
- Subdirector de Fomento Empresarial (jzs) 
- Ejecutivo técnico (nrl) 
- Transparencia. 

- SAIOFP 

- Agente Operador Intermediario (CODESSER) 
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